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I. Disposiciones generales

Consejería de Obras Públicas, Transportes y Política Territorial

2656  DECRETO 111/2015, de 22 de mayo, por el que se dispone la suspensión de la vi-
gencia de las determinaciones del Plan General de Ordenación de El Sauzal en el 
ámbito denominado “La Hoyera”, y se aprueban las normas sustantivas transito-
rias de ordenación con el objeto de legitimar la implantación de un nuevo cemente-
rio municipal (municipio de El Sauzal, Tenerife).

El Ayuntamiento de El Sauzal ha formulado solicitud para que se proceda a la suspensión 
de las determinaciones del Plan General de Ordenación de dicho municipio en el ámbito de-
nominado “La Hoyera”, con el objeto de legitimar la implantación de un nuevo cementerio 
municipal.

Esta solicitud se fundamenta, por un lado, en el hecho de que la capacidad del actual 
cementerio de El Sauzal se agotará previsiblemente en el bienio 2015-2016. Por otro lado, 
dicho cementerio carece de servicios tan indispensables como un tanatorio, habiendo suscri-
to el Ayuntamiento de El Sauzal un convenio para el uso, a estos efectos, de las instalaciones 
del Centro de Acogida de Mayores Madre del Redentor.

Asimismo, no existe la posibilidad de ampliar el cementerio existente, toda vez que la 
parcela donde este se ubica linda, al norte y al oeste, con parcelas edificadas; mientras que 
al este linda con el callejón de acceso al mismo, y al sur con la calle Lepanto, que discurre 
a una cota superior al camposanto. La posibilidad física de ampliación quedaría, por tanto, 
restringida al actual recinto; lo cual, sin embargo, técnicamente no resulta adecuado dado 
que la configuración actual de los bloques de nichos existentes colmata todo el perímetro 
útil disponible, no existiendo espacio físico para habilitar ampliación alguna de la capacidad 
del cementerio.

En consecuencia, el Ayuntamiento ha adquirido dos parcelas ubicadas en el ámbito 
de La Hoyera con el objeto de implantar un nuevo cementerio municipal. Dichas parce-
las rústicas se identifican catastralmente con las referencias 38041A005000550000HZ y 
38041A005000660000HQ.

La actuación pretendida entra en contradicción con el Plan General de Ordenación de 
El Sauzal, aprobado definitivamente por Acuerdo de la COTMAC de 1 de octubre de 2010 
(BOC nº 249, de 21 de diciembre de 2011), toda vez que el cementerio se pretende ubicar 
en suelo rústico de protección agraria intensiva; categoría de suelo en la cual el uso de ser-
vicios funerarios o de cementerio no se encuentra expresamente previsto por la normativa 
del Plan.

La suspensión propuesta se encuentra amparada por el artículo 47 del Texto Refundido 
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, que dispone que el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma podrá suspender motivadamente la vigencia de cual-
quier instrumento de ordenación para su revisión o modificación, en todo o parte, tanto de su 
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contenido como de su ámbito territorial, a propuesta del consejero competente en materia de 
ordenación territorial y urbanística y a iniciativa, en su caso, de los cabildos insulares o de 
las consejerías competentes por razón de la incidencia territorial, previo informe de la Comi-
sión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias (en adelante, COTMAC) 
y audiencia del municipio o municipios afectados. Asimismo, de conformidad con el citado 
precepto, el acuerdo de suspensión que se adopte debe establecer las normas sustantivas de 
ordenación aplicables transitoriamente en sustitución de las suspendidas.

Con arreglo a los argumentos antes expuestos, en el presente procedimiento han resulta-
do acreditados el interés público y la urgencia de la implantación del cementerio, así como la 
necesidad de localizarlo en la concreta ubicación planteada por el Ayuntamiento; habiéndose 
evacuado los trámites de audiencia al Cabildo Insular de Tenerife y al Ayuntamiento de El 
Sauzal, de información pública (BOC nº 34, de 19 de febrero de 2015) y de informe de la 
COTMAC.

Asimismo, la COTMAC ha acordado excluir el presente expediente del procedimiento 
de evaluación ambiental estratégica, de conformidad con el artículo 24.4 del Reglamento de 
Procedimientos de los instrumentos de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias, 
aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo (en adelante, RPIOSPC), al concurrir los 
supuestos establecidos en el citado artículo referidos a la reducida superficie territorial y el 
carácter menor de la modificación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23.5 del RPIOSPC, las Administraciones 
competentes habrán de proceder a la alteración del planeamiento suspendido en un plazo 
no superior a seis meses, con el fin de incorporar a sus propias determinaciones las normas 
sustantivas transitorias de ordenación aprobadas mediante el presente decreto.

En su virtud, y de conformidad con las disposiciones citadas y demás normativa vigente 
de aplicación, consultados el Cabildo de Tenerife y el Ayuntamiento de El Sauzal, a propues-
ta del Consejero de Obras Públicas, Transportes y Política Territorial, y previa deliberación 
del Gobierno en su reunión celebrada el día 22 de mayo de 2015,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Suspensión de la vigencia de las determinaciones del Plan General de 
Ordenación de El Sauzal en el ámbito denominado “La Hoyera”.

 
Se suspende la vigencia de las determinaciones del Plan General de Ordenación El Sau-

zal en el ámbito denominado “La Hoyera”, en los términos del anexo, con el fin de legitimar 
la implantación de un nuevo cementerio municipal.

Artículo 2.- Aprobación y vigencia de las normas sustantivas transitorias de 
 ordenación.

Se aprueban las normas sustantivas transitorias de ordenación que figuran en el anexo 
del presente Decreto, que estarán vigentes hasta que se revise o modifique el planeamiento 
suspendido.

boc-a-2015-106-2656



Boletín Oficial de Canarias núm. 106

https://sede.gobcan.es/cpji/boc

Jueves 4 de junio de 201516393

Artículo 3.- Alteración del planeamiento suspendido.

Las Administraciones competentes habrán de proceder a la alteración del planeamien-
to suspendido en un plazo no superior a seis meses, con el fin de incorporar a sus propias 
determinaciones las normas sustantivas transitorias de ordenación aprobadas mediante el 
presente decreto.

Disposición final única.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 22 de mayo de 2015.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS,
TRANSPORTES Y POLÍTICA TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.
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ANEXO 
 

I. Ámbito territorial de suspensión 
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II. Normativa aplicable transitoriamente en sustitución de la suspendida. 

 

A) Categoría del Suelo. 
 

El ámbito territorial afectado se categoriza como Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras (SRPI), cuyo régimen general es el establecido en el TÍTULO V: 
RÉGIMEN DEL SUELO RÚSTICO, CAPÍTULO CUARTO: CONDICIONES 
ESPECÍFICAS DE LAS DISTINTAS CATEGORÍAS DE SUELO RÚSTICO,  artículo 
5.20. Régimen del suelo rústico, apartado J. Régimen del Suelo Rústico de Protección 
de Infraestructuras (SRPI) del Plan General de Ordenación de El Sauzal. 

 
B) Calificación del Suelo. 
 

El ámbito territorial afectado, se califica en su totalidad como SISTEMA GENERAL 
DE SERVICIOS URBANOS. CEMENTERIO, bajo el epígrafe de SGSU – 2. 
Cementerio. 

 
C) Régimen específico de usos. 
 

Las condiciones generales de aplicación para los Sistemas generales, se contienen en los 
Capítulos 5 y siguientes del Título IX, del Plan General de Ordenación del Sauzal. Las 
condiciones particulares de los usos previstos, así como las determinaciones específicas 
de ordenación se recogen en la ficha particular de ordenación pormenorizada, bajo el 
epígrafe de SGSU – 2. Cementerio, en los siguientes términos: 
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